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PP. EMILIO ROYERO PARDUCCT 

INTERESES TE DE COMPASTAS DE CUAYADUIL 

En ejerciclo de las atribuciones señaladas ror el Señor 
Superintendente de Corpañfas, aserún *egolución Yo, 6253 del 
27 de Diciembre de 1,976; 

COXSTIDERANODO 

02 el 22 de marzo de 1,023 se ha otorsado ante el 
Yotario 72 ¿el Cartón Cuavaquil Tr. Jores “aldonado P*ennsa- 
lla, la escritura vública de constítución simultáneas de la 
Corvaría Mónica denominada CACPICOLA LA SARDENTA £€,A, la 
náísrma que ha slo rectificala vediante escritura iiblica 

O otorsada ante el mismo Notario el 12 le rayo de 1,98%: 

Y" el señor Juan José Uchevarria Benftes en su esli- 
dad de socio fundador de la mencionada Comparta, la presen 
talo con el patrecinto de la Abre, Flema Octoa Flores, cua 
tro coplas notarialos de las mismas solícitando la aproba- 
ción de tal acto: 

CUE sezón consta del certificado vresentalo, la Cáma- 
ra le Induetrias de Cuayaquil ha concedído la afiliación - 
No, 4,141 el 11 de abril de 1,923- 

QUE en las susodichas escrituras se ha dado cuwpliímien- 
to a las rerunisitos de lev: y sal lo corfírma el Denartamen- 
to Leval de esta Institución en su Informe No, S£-DL-CA-23- 
69% del 1% de Junto de 1,0253, 

PRSUELVE 

ARTÍFTLO PRIMERO, - Aprobar la constitución simultáneas 
de la Compañía Anóuína denominada CACPMICOLA LA CARDIFVTA S, 
£., constante en las esceríturas núblicas del 22 da marzo 
y 12 de mayo da 1,95), autorizada vor el Notario 73 de es- 
te Cantón Dr, Joree “Maldonado *ennella, cuyo dowicilio es 
la cluda: de Cuayaquíl, cou un capital social de OUTNIZWTOE 
MTL SUCRES representado por quinientas acsiones orlinarías 
v nominatívas de un mil sueres cada tuna, 

ARTICULO SERTNDO - Disponer que sl Clotaríoa 7 de este 
Cartón, al narren de las matricas de las escrituras públicas 
del 22 de marzo y le¿ de mavo de 1,933, tore nota de haber 
3Ííco eprobada esta constitución mediante esta Fesolución y 
niente razón de au evmrlíniento. 

ARTICULO TERCERO, «< Pisconar que el Reristrador “Yercan 
c11 del Cantán Ouavagutl: ad inecríba las referidas escril 
turas vúrlidcas Y esta Tesolucíión en el Feristro a eu Cargo, 
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CTA: CAGRTOULA LA CARTÉSTA DA, 

Líbro de Industriales, Je acuerdo a los Arts, 15£ y 183 de 
la Lez de Sornpatíasz y Art, Y'lel P,S, Yo, 733, de 22 de 
Agosto le 1,975; 7, vb) Cusnla con las denás prescripciones 
contenidas en la Lev de Feglatreo, 

ARTICULO CUARTO. - “isponer que se publicve por una 
sola vez en uno de los verisdicos mayor circulación en 
fiaviauil, el extracta de las Jecritura públicas del 22 

O da marzo de 1,932 y 1 de ray qn 
borado por este Despacho > 1x raxón de su aprobación. 
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Ch6RTIFICO: ¿que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 
de fojas 7e 416 a 7.420, número 538 del Kegistro Mercantil, Lubro 
de Industriales y anotada bajo el núnero 7/823 / del levertorio .- 
Guayaquil, Junio diez =P novecientos ochenta y tres.- úl ke- 

0 gistrador Mercantil.- , 

  

    

   

    

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil 
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CERTIFICO:Nue con fecha de hoy, se Lomó5 nota de esta Resolycjón 
fojas 7.421 del Legistro Mercantil, kubro de Industriale : 

a 

al marsen de la inscrinción resvectiva.-Guayaquil, Junig diéz de 
mil novecientos ochenta y tres.51l hegsistrador Horoky 1 ,- 
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